
 

AUSPICIADO POR

Proyecto de Apoyo Hipotecario 
del Gobernador Quinn



4 Puntos clave a tratar

• Determinando elegibilidad para el programa
“Making Home Affordable” del Presidente 
Obama

• Determinando elegibilidad de protección 
bajo el Acto de protección del Propietario de 
vivienda

• Que hacer si usted es víctima de fraude 
hipotecario

• Información acerca del proceso de embargo



Embargos en Illinois y MRP

 Illinois ha sido seriamente 
afectado por embargos 
hipotecarios

 Áreas metropolitanas y 
condados vecinos 
sintiendo el impacto más 
grande

 El Proyecto de Apoyo 
hipotecario (MRP) sigue 
visitando las regiones mas 
necesitadas. 

 .

Crystal Lake

Chicago

Peoria

Collinsville

Bloomingdale

Grayslake

Aurora

Joliet



 La Opción de Refinanciamiento –
reemplaza su hipoteca actual con una 
hipoteca más económica y fija

 La Opción de Modificación en su 
préstamo – modifica los términos de 
su hipoteca actual para bajar sus 
mensualidades

Programa Haciendo su Casa Posible
Making Home Affordable



Opción de Refinanciamiento

 Ser dueño de una casa de 1 - 4 
habitaciones

 Estar al día en los pagos de la hipoteca

 La cantidad total adeudada es igual o 
menor al 125% el valor de mercado 
actual de su vivienda

 Préstamo adquirido o garantizado por 
Fannie Mae o Freddie Mac



Opción de Refinanciamiento

 Determine si su hipoteca es Fannie Mae

• http://loanlookup.fanniemae.com/loanlookup/

• Debe verificar ser el propietario o tener el permiso de 
este. 

 Determine si su hipoteca es Freddie Mac

• https://ww3.freddiemac.com/corporate/

• Debe verificar ser el propietario o tener el permiso de 
este.

http://loanlookup.fanniemae.com/loanlookup/
http://loanlookup.fanniemae.com/loanlookup/
https://ww3.freddiemac.com/corporate/


Opción de Modificación

 La casa es su residencia primaria

 La cantidad adeudada en la primera hipoteca 
es igual o menos de $729,750

 Tiene problemas haciendo pagos

 Obtuvo su hipoteca antes de Enero 1, 2009

 El pago mensual en su primera hipoteca es 
mas del 31% de su ingreso bruto mensual.



Ejemplo: Ingreso Familiar de $50,000

$4,167 Ingreso 

mensual bruto

31% o $1,292



Como aplicar

 Aplique con su prestamista, la 
compañía a quien usted envía los 
pagos de su hipoteca

 Consejeros de vivienda certificados 
por HUD (Desarrollo Urbano y de 

Vivienda) le ayudaran durante el 
proceso de aplicación.

 Empiece este proceso HOY!



Acto de Protección del Propietario
de Vivienda

 Nueva ley firmada por el Gobernador Quinn el 5 de 
Abril del 2009

 Da a consumidores atrasados en sus pagos de la 
hipoteca un "período de gracia" de 90 días durante 
el cual el prestamista no puede empezar el embargo

 Durante el período de 90 días, con la ayuda de un 
consejero de vivienda, el consumidor puede 
negociar un plan de pagos con el prestamista.



Requisitos

 Estar por lo menos 30 días atrasado en el 
pago de la hipoteca

 Haber recibido una notificación de su 
prestamista sobre su derecho de buscar 
consejería 

 Haga uso de su derecho a consejería HOY 
y benefíciese de los 90 días

 Solo una vez por hipoteca



Modelo de Notificación de Periodo de 
Gracia



Logros

 Desde la instalación del APP en abril, 
casi 700 propietarios por mes han 
podido salvar sus hogares de acuerdo 
a ley en Illinois

 45 % de propietarios que buscaron 
consejería lograron salvar sus 
viviendas



Fraude Hipotecario en Illinois



 La Comitiva de Prevención de Fraude 
Hipotecario fue creada por IDFPR para 
asegurar que compañías hipotecarias cumplan 
con los estándares de conducta establecidas 
por la ley del Estado

 Desde sus inicios, esta comitiva ha tomado 
acción disciplinaria contra más de 100 personas 
y entidades aplicando multas valoradas por 
encima de $1 millón y realizando operativos 
reguladores a más de 150 compañías

Iniciativas de  Protección al Propietario



 CUIDESE de cualquiera que le diga que 
pueden “salvar” su casa si firma o 
transfiere el titulo de propiedad de su 
vivienda

 NO firme el titulo de propiedad a 
ninguna organización o individuo a 
menos que esté trabajando directamente 
con su compañía hipotecaria y usted 
tenga SU PROPIO abogado o consejero 

Cuídese del Fraude “Rescate de hipoteca”



 NUNCA envíe sus pagos a alguien que 
no sea su compañía hipotecaria a menos 
que esta última este de acuerdo

 CONSULTE UN ABOGADO que 
usted conozca personalmente o que 
venga recomendado por alguien de 
confianza

Cuídese del Fraude “Rescate de hipoteca”



Avenida de Sueños Rotos

 La casa de una mujer de 75 años de 
edad en el Sur de Chicago fue 
“robada” por gente en la que ella 
confío

 “Amigos” la convencieron de firmar 
documentos, incluyendo el titulo de 
propiedad de su casa de 30 años

 IDFPR destapó un conjunto de 
fraudes y sigue combatiendo 
activamente para ayudar a esta 
mujer a mantener su hogar



IDFPR Aplicando la Ley

2007-Hoy



 NO HAY cargo para obtener asistencia e 
información para “Making home 
affordable” por parte de su prestamista o 
su consejero de vivienda aprobado por 
HUD

 CUIDESE de cualquier persona u 
organización que le pida un pago por 
servicios de consejería o modificación de 
un préstamo atrasado.  

No sea víctima de estafadores



 “Dale, firma aquí. Créeme, vengo haciendo 
esto por mucho tiempo….”

• DESCONFIE de quien le diga que documentos 
firmar (solicitud de hipoteca, documentos de 
cierre, etc.)

 LEALOS! SI TIENE DUDAS…PREGUNTE!
 SI LO TIENE QUE PENSAR DOS VECES O ALGO 

LE PREOCUPA …ALEJESE! 
 QUE NO LO CONVENZAN DE FIRMAR ALGO DE 

LO QUE NO ESTE SEGURO! 

No sea víctima de estafadores



 “Si suena muy bueno para ser verdad…”

• No ofrezca vender su nombre y/o crédito para 
ayudar a “otro” a comprar o a no perder su casa

• Esto es comúnmente conocido como “Morador 
fantasma” pero el verdadero nombre es FRAUDE 

• “No codiciará los bienes ajenos”

• Muchas victimas de fraude son engañadas por 
gente conocida y aparentemente de confianza 
muchas veces de la iglesia y otras actividades 
religiosas

No sea víctima de estafadores



No sea víctima de estafadores

 Estafador… no mas!

 Keith L. Pittman, 54, del condado de Maryville, Illinois

 En febrero del 2009, se declaro culpable del cargo 
federal de Fraude de préstamo hipotecario

 Sentenciado a 4 años en prisión Federal mas 5 años de 
libertad supervisada.

 Por 20 años antes de su sentencia, Pittman mantenía una 
posición de “confianza” como Pastor de una iglesia de St. 
Louis



 Si cree que ha sido engañado durante una transacción 
préstamo de vivienda, presente una queja con el 
Departamento de Regulación Financiera y Profesional 
de Illinois HOY MISMO!!! 

James R. Thompson Center
100 W. Randolph Street, 9th Floor
Chicago, Illinois 60601

 Teléfono: (800)-532-8785

 En línea: www.idfpr.com

Presente una denuncia HOY!!!!



Embargo

 Acto judicial iniciado por el prestamista 
para entablar un juicio contra el 
prestatario por falta de pago

 El prestamista toma posesión sobre la casa 
puesta como garantía



Temas

 Opciones 

 Embargos

• Pasos

• No ignore a su agente de préstamo

 Cuídese de ser estafado



Opciones 

 Refinanciar

• Cancelar el préstamo en su totalidad 

• Préstamo nuevo con un monto de pago 
mensual mas asequible

 Acuerdo

• El prestamista establece/acepta un 
nuevo plan de pago



Opciones

 Venta Rápida
• El Acuerdo de Venta consiste en que el 

prestamista y el propietario están de acuerdo en 
vender la casa por menos del valor de la 
hipoteca

 Cede de Titulo de propiedad
• El propietario cede la propiedad al prestamista 

para satisfacer el préstamo y evitar costos de 
ejecución de una hipoteca



Proceso de Embargo

 Notificación 

• Una orden para aparecer en corte 
para responder al cargo de 
embargo

• No ignore esta información



Proceso de Embargo

 Presentación en Corte

• El prestatario puede asistir en persona 
o por medio de un abogado para 
refutar la ejecución de la hipoteca.

• Si nadie se presenta, un juicio por 
omisión puede ser iniciado y todos 
actos continúan



Proceso de Embargo

 Re-establecimiento
• Dentro de 90 días desde la fecha del servicio, 

un prestatario puede re-establecer su 
préstamo cumpliendo con todos los pagos, 
inclusive honorarios y costos

• El prestamos continua normalmente

 Subasta pública
• Si una propiedad no es reclamada, se realiza 

una venta judicial en forma de subasta 

• El prestamista tiene derecho a un periodo de 
redención/recuperación de 30 días 



Proceso de Embargo

 Al final…

• Si la propiedad no pudo ser 
salvada, el embargo se concluye

• Desahucio 



Importante

 Contacte a su prestamista tan pronto como 
usted crea que no puede hacer un pago, o 
contacte a un consejero certificado en su 
comunidad

 No ignore las llamadas telefónicas o 
correspondencia de su prestamista. Llame lo 
antes posible. Los prestamistas NO quieren 
su casa. 

 No busque ayuda de individuos que le hagan 
falsas promesas



 Si cree que ha sido engañado durante una transacción 
préstamo de vivienda, presente una queja con el 
Departamento de Regulación Financiera y Profesional 
de Illinois HOY MISMO!!! 

James R. Thompson Center
100 W. Randolph Street, 9th Floor
Chicago, Illinois 60601

 Teléfono: (800)-532-8785

 En línea: www.idfpr.com

Presente una denuncia HOY!!!!


